
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA MAFRICO S.A. 
Ea la ciudad de Guayaquil, a los tra y un días del mes de Marzo del dos mil catorce a 

las diez horas, en la oficia ubicada en el Km. 165 Vía a Daule, se reunieron los socios de 
la Compañía MAFRICO S.A, señores GUSTAVO MOYANO LEON, propietano de 
219.368 acetones ordinanas y nomunatwas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada uns, LUIS MOYANO CANO propietario de 126.806 acciones ordinanas y 
momunauvas de un dólar de los Estados Unidos de América cada uno, MAURICIO 
MOYANO CANO, propietario de 127.475 acesones ordinarias y nominativas de ua dólar 

¿e los Estados Unados de Aménca cada una, ELENA MOYANO CANO, propetri de 
69.398 acciones ordinarias y momunativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, SANDRA MOYANO CANO, propictana de 69,398 acciones ordinarias y 
nomunarias de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, VERÓNICA 
MOYANO CANO, propictaria de 48.399 acciones ordinarias y nomanauvas de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, VANESA MOYANO LOZADA, 

propictana de 1864 acciones ordinanas y nominatvas de un dólar de los Estados Unados 
de Aménca cada una, quienes representan la totalidad del capual social dela Compañía y 
acuerdan por unarumuidad constituirse en Junta General Universal Ordinaria de Accionistas, 
e conformidad con lo previsto en el At. 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de 
omocer y resolver lo puente: 
1) Conocer y resolver sobre los imíormes presentados por el Gerente General y 

“Comisario sobre las actividades de la compañía en el ejercicio económico del 
año 2083; 

2) Conocer y resolver sobre el Estado de Situación Financiero, el Estado de 
Resultados Integral, el estado de Flujo de Efectivo y el Estado de Cambio en el 

Patrimonio correspondiente al eercicio económico del año 2013; 
3) Resolver el destino de las utilidades obtenidas en el ejercicio económico del año 

2013, y 
4) Resolver sobre la contratación de los Auditores Extemos de la compañía para el 

periodo del año 2014. 
Actúa como Presidente el señor Luws Gustavo Moyano Cano, y como secretario el señor 

Mauncio Moyano Cano, Gerente General de la compañía; el Presdente dispone que la 
Secretaria constate el quórum reglamenta y dé cumplimiento alas demás formalidades 
legales; constando el quómam reglamentario se dejó constancia que se ha dado 
cumplimuento a lo dispuesto en el artículo ocho del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Accionstas 
Inmediatamente, el Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de los 
accionistas presentes el primer punto del orden del día a ear, ual es, el conoceniento, 

¿de los informes presentados por el Gerente General y por el Comisario de la compañía 
paca lo cual, toma la palabra el Gerente General de la compañía señor Mauncio Mojano. 
Cano quien da lectura al informe preparado en relación con los negocios y actvdades de la 
compañía durante el ejercicio económico del año 2013. Terminada la lectura y luego de 
atender las nquierudes de los señores accionsas, el informe es aprobado por unanimudad 
por los señores acciomstas concurrentes. Se deja aclarado que el Sr. Mauricio Moyano 
Cano no obstame su calidad de acciosta no intervino en a votación de aprobación de su 
informe. Inmediatamente por Secreña se de lecrra al informe presentado por el 
Comusano Pmnerpal sobre las acuvidados dela compañía yla gestion de los admnistadores 

En el ecc económico del ao 2013, morme que es sprbado n forma unánime por 
Seguidamente el Presideme pone a consderación de la Junta el Estado de Simución 
Financiero, el Estado de Resultados Integral, el estado de Fijo de Efectivo, y el Estado de 

 



Cambio en el Patrono preparado y presentado por el Gerente General, documentos que 
fueron enviados a los señores accionistas con la debida antelacion ara su conocimiento y 

estudro, de conformudad a lo dispuesto en el artículo 292 de la Ley de Compañías. La Junta 
luego de analizar los documentos refendos y absueltas por el Gerente General las 

inquerudes de los señores accsoniss aprueba por unanimidad el Estado de Situación 
Financiero, el Estado de Resultados Integral, el estdo de Flujo de Efecavo, y el Estado de 
Cambao en el Parmonso correspondiente al jeciro económico del año 2013, Se deja 
constancia que el accionsta Mauricio Moyano Cano, Gerente General de la compañía no 
inercno en la aprobación de ls cuentas y balance. 

El Presidente pone a consideracion de los accionistas el tercer punto del orden del día, y 
manifiesta que corresponde a la Junta prosunciasse sobre la propuesta del Gerente General 
sobre el desano de las utilidades del ejerco econónico del año 2013, propuesta que se 

«oncrea en los siguentes rermunos: Que las ueidades obuenidas en el año 2013, luego del 
pago de la participación 15%s para los trabajadores, e Impuesto a la Renta, la suma de US$ 
686 784,16 se mantenga en la cuenta uelidades no repartidas, Luego de corias 

deliberaciones, la Junta aprueba por unanamudad la propuesta del desta de ls utilidades 
Acto seguido, el Presidente del junta, pone a consideración de la sal, el cuarto punto del 
orden del día, esto es, la solicmud del Gerente General de renovar el contrato con 
AUDITGROUP S.A, solid que es aprobada en forma unánime por los accionistas 
concurrentes a la unta, autorzando al Gerente General para que proceda 2 suscribir el 
«contento conespondiente e los rérmunos y condiciones que más contenga alos intereses 
dela compañía 
¡No habiendo otro punto que tratar en esta sesión, el Presidente echas concluida la Junta a 
las caorce horas quunce manuros, habiendo concedido previamente un receso, para que la 
Secretaría levante el acta de esa reunuón, la mua que fue lid y aprobada en cada una de 
rs pases por todos oy sens que sr e Junta ques paa constan Goma 

    

   
Lass Mor <ófano Cano



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA MAFRICO S.A. 
En la cuadad de Guayaquil, a los trenta y un días del mes de Marzo del dos mil catorce a 
las diez horas, en la oficina ubicada en el in. 16.5 Vía a Daule, se reumseron los socios de 
h Compañía MAFRICO S.A, señores GUSTAVO MOYANO LEON, propietario de 
219.368 acciones ordinaras y nommanvas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada uns, LUIS MOYANO CANO propietano de 126.806 acciones ordinarias y 
mnomunativas de wn dólar de los Estados Unidos de Aménca cada uno, MAURICIO 
MOYANO CANO, propietano de 127.475 acciones ordinarias y nomauivas de un dólar 
de los Estados Unidos de Aménca cada una, ELENA MOYANO CANO, propietaria de 

169.398 acciones ordinars y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada uns, SANDRA MOYANO CANO, propietaria de 69.398 acciones ordipaias y 

"nominanvas de un dólar de los Estados Unidos de Aménca cada una, VERÓNICA 
MOYANO CANO, propietaria de 48.399 acciones ordinaras y nominativas de un dólar 

de las Estados Unidos de América cada una, VANESA MOYANO LOZADA, 
propictana de 1864 acciones ordinarias y nomunativas de un dólar de los Estados Unidos 

de Aménca cada una, quienes representan la totalidad del capital social de la Compañía y 
acuerdan por unammidad constnarse en junta General Univensal Ordinaria de Accionistas, 
de conformidad con lo previsto en el Art, 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de 
conocer y resolverlo guiente: 

1) Conocer y resolver sobre los informes presentados por el Gerente General y 
Comisario sobre las actividades de la compañía en el ejercicio económico del 
año 208; 

2) Conocer y resolver sobre el Estado de Situación Financiero, el Estado de 
Resultados Integral, el estado de Flujo de Efectivo, y el Estado de Cambio en el 
Patrimonio correspondiente al ejercicio económico del año 2013; 

3) Resolver el destino de las utilidades obtenidas en el ejercicio económico del año. 
208, y, 

4) Resolver sobre la contratación de los Auditores Externos de la compañía para el 
período del año 2014. 

Acrúa como Presente el señor Luis Gustavo Moyano Cano, y como secretano el señor 
Mauncio Moyano Cano, Gerente General de la compañía; cl Presente dispone que la 
Secretaría constate el quorum reglamentar y de cumplimiento a las demás formalidades 

legales: constando el quórum reglamentario se dejó constancia que se ha dado 
«amplimento a lo dispuesto en el articulo ocho del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Accionistas 
Tamediatamente, el Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de los 
accionistas presentes el primer punto del orden del día tratase, cuales, el conocimuento, 
de los informes presentados poz el Gerente General y por el Comisario de la compañía 

para lo cual, soma la palabra el Gerente General de la compañía señor Mauncio Moano 
“Cano quien da lectura al míorme preparado en relación con los negocios y actividades de la 
compañía durante el ejercicio económico del año 2013. Terminada la lerura y luego de 
atender a las nquieodes delos señores accionistas, el mforme es aprobado por unanimidad 
por los señores accionistas concurrentes. Se deja aclarado que el Sr. Mauncio Moyano 

Cano no obstante su calidad de accionista no intervino en la oración de aprobación de su 
informe, Inmediatamente por Secretaria se da lecrura al informe presentado por el 
“Comisano Prancipal sobre la actvidades de la compañía yla gestión delos admumstradores 
en el ejercicio economico del año 2013, informe que es aprobado en forma unánime por 
los accsomssas concurrentes. 
Seguidamente el Presidente pone a consderación de la Junta el Estado de Siruación 

Financiero, el Estado de Resultados Integral, el estado de Fluyo de Efecuvo, y l Estado de



Cambio en el Parrmonto correspondiente l ejercicio económico del año 2013, preparado 
y presentado por el Gerente General, documentos que fueron enviados a los señores 

“consta con la debida antelación para su conocimiento y estudio, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 292 de la Ley de Compañas. La Junta luego de analiza los 
documentos refendos y absueltas por el Gerente General las inquietudes de los señores 
xcciomstas aprueba por unanimidad el Esudo de Simación Financiero, el Estado de 
Resultados Imegral, el estado de Fluyo de Efecavo, y el Estado de Camino en el Patramonio 
correspondiente al ejercicio económico del año 2013. Se deja constancia que el accionista 
Mauricio Moyano Cano, Gerente General dela compañía, no intervino enla aprobación de 
las cuentas y balance. 
El Presidente pone 4 consideración de los accionsstas el tercer punto del orden del día, y 
manifiesta que corresponde a la Junta pronunciarse obre la propuesta del Gerente General 
sobre el desano de la unidades del ejrcio económico del año 2013, propuesta que se 
concreta en los siguentes términos. Que la utilidades obtenidas en el año 2013, luego del 

pago de la participación 15% para los trabajadores, y de la reserva lega, la suma de US$ 
886.788,16 se mantenga en la cuenta unidades mo repartidas, Luego de coras 

deliberaciones, la Junta aprucba por unammudad la propuesta del desuno de las usilidades. 
Acto segudo, el Presidente de la junta, pone a consideración de la sala, l cuarto punto del 
orden del día, esto es, la solid del Gerente General de renovar el contrato con 
AUDIGROUP 5.A,, solicud que es aprobada en forma unánime por los accionistas 
concurrentes a la junta, autorizando al Gerente General para que proceda a suscribir el 
contrato correspondiente en los rérmunos y condiciones que más convenga a los ¡mereses 
dela compañía. 

No habiendo otro punto que tratar en esa sesión, el Presidente declara concluida la Junta a 
las catorce horas quince minutos, habiendo concedado previamente un receso, ara que la 

Secretaría levante el acta de eta runón, a misma que fue leída y aprobada en cada una de 
us parte por todos los asistentes que instalaron esta Junta quienes para constanca firman 

al calce- f) Gustavo Moyano León.- ) Lus G. Moyano Cano.- f) Elena Moyano Cano.) 
Sandra Moyano Cano. f) Verónica Moyano Cano.- 1) Vanessa Moyano Lozada.-£) Luis 
Moyano Cano, Presidente. 1) Mauncio Moyano Cano.- Gereme General - Secrctno- 
CERTIFICACIÓN Cerfico que la copa del Acta que antecede, es igual su ongioal, la 

de la compañía, la cual me remitiré en caso necesario. 

   


